
ELASESCMLABORALporJoséMaríaCarpena , abogado

LASENTENCIA El TribunalSupremoanalizauncasoen el queuntrabajadordemanda
a suempresaporprescindirdesusserviciosduranteel tiempoestipuladoen el convenio

y

en el contratoparaverificarsuidoneidadpara el puesto.

El trabajadorfuecontratadofijándose
unperiododepruebadeunaño

,

como
indicaba el conveniocolectivode la

empresa . Cuandoquedabanapenas
cincodíasparaqueexpiraraesetiempo ,

la

compañíaextinguió el contratopor
entenderqueno lo habíasuperadocon
éxito

,

nosiendoadecuadopara el puesto . El

empleado la demandóalegandoqueen
realidaderaundespidoporhaberse

fijadounperíododepruebadesorbitado.

El casotuvodiferentesresoluciones
,

llegandofinalmenteal Tribunal
Supremo . Esteanalizaensusentencia el

contenidodelartículoencuestióndel
convenio colectivo

, queporsuinterés
reproducimos :

"

Todo el personaldenuevo
ingresoestarásujeto a unperiododeprueba
detrabajoefectivo

,

deacuerdocon la

normativasiguiente : PersonalTécnico :

cincomeses . PersonalGrupoVentas :

Dadaslascaracterísticas inherentes al

desempeñodelpuesto ,

la duraciónde
unacampañadeventas

y

la necesidadde
llevar a cabounperiododeformación
adecuadoquepermita al trabajador
adquirir la experienciaquecomovendedor
debeposeer ,

seestablecepara el

personaldeestegrupounperiododeprueba
deunaño . PersonalGrupos
Administrativos

y

deOficiosVarios : dosmeses .

PersonalGrupodeEdificios : quincedías "

.

El Supremoyaen2007tuvouncaso
de la mismaempresa ,

si bien el período
depruebafijadoenaquelmomento
habíasidodedosaños . Enesasentencia

Larescisióndeuncontratoen
periododepruebapuedeserdespido

El empleadocesadoganó
el pleitoporconsiderarse

inadecuada la actuación
de la empresa

declarabaque el períododepruebade
dosañosdeunconvenioanteriorera
nuloporquenoerarazonableque el

empresario necesiteunperíodotanprolongado
paraadvertir la capacitaciónprofesional
enunaactividadquenopresentaba
circunstanciastanparticulares.

Ante la sentenciacontraria a la

compañía ,

cuandosenegoció el nuevocon

venioempresa
y

sindicatosacordaron

rebajar a
la mitad el períododeprueba.

Anteestenuevocasodelmismo

empleador ,

el Supremoemitió la presente
sentenciaratificandolosargumentosya
expuestos , paradefenderque ,

el

sometimiento al periododepruebadeunaño
deduración le continúapareciendo a

todaslucesexcesivo
, yaque el objetode la

pruebapuedesatisfacerse
sobradamente enunlapsotemporalmásreducido.

Porestarazón
,

vuelve a considerar la

extincióndelcontratocomoundespido ,

dadoquecarecíadecausa
,

improcedente

(

sentenciacompletaen
www.expansion.com

/

empleoklesarrao-de-carrera

/

asesor laboral.html
).
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